
M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

13580 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que se autoriza 
a la firma «Filinox, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de alambrón y la exportación de escurrevasos, 
escurreplatos y parrillas encimeras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Filinox, S. A.», solicitando 
el régimen dq tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambrón y la exportación de escurrevasos, es
curreplatos y parrillas encimeras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Filinox, S. A.», con domicilio en calle 
Boger de Flor, número 17a. Barcelona-13, y NIF A-08-200032.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

1. Alambrón de un espesor comprendido entre 5 y 12 milí
metros, de acero inoxidable (P. E. 73.T3.23), de los siguientes 
tipos:

1.1. AISI 304.
1.2. AISI 316.
1.3. AISI 310.
1.4. AISI 330.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I) Escurreplatos escurrevasos y otros artículos y utensi
lios de menaje de cocina, de acero inoxidable (P. E. 73.38.47), 
de los siguientes tipos:

1.1. AISI 304.
1.2. AISI 316.
1.3. AISI 310.
1.4. AISI-330.
II) Parrillas encimeras de acero Inoxidable, sin esmaltar ni 

recubrir (P. E. 73.36.90.1), de los siguientes tipos:

11.1. AISI 3Ó4.
11.2. AISI 316.
n.3. AISI .310.
n.4. AISI 330.
Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los dos productos 
exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos ' arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado de 113,21 kilogramos de la mercancía de impor
tación.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 11,67 por 100, 
del cual el 1,75 por 100 en concepto de mermas y el 9,02 por 
100 como subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadae al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a p>artir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con frano.ulcia 
arancelaria en el sistema do reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de enero de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la. licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia1 del Estado*.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado* número 53).

— Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 1.5 de la OMPG de 20 de noviembre de 1975 y en el apar
tado quinto de la OMC de 24 de febrero de 1970, se autoriza 
la cesión del beneficio fiscal a favor de «Tomillería del Be- 
sós, S. A.», en el sistema de reposición, siempre que en la 
autorización se consigne expresamente que el concesionario será 
el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por el 
Decreto 1018/1967, de 0 de abril, al tipo impositivo previsto 
en el número dos de la tarifa vigente.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1981—P. D., (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13581 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se prorroga la Autorización particu
lar otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, 
Sociedad Anónima», para la fabricación mixta de 
partes internas para reactores nucleares de agua 
a presión, con destino al grupo I de la Central 
Nuclear de Trillo, de 1.032 MW eléctricos de po
tencia.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubrel, aprobó la re6olución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria de has
ta 1.250 MW. eléctricos, estableciendo en su a/rtciulo 2." los 
componentes a los que se refiere la fabricación conjunta, se
ñalando entre ellos las partes internae estructurales de las 
vasijas o recipientes ‘de presión de los reactores PWR y BWR, 
con exclusión expresa del núcleo e instrumentos o medios de 
regulación, medición y oontrol. Esta resolución ha sido modi
ficada por Decreto 112/1075 de 18 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de febrero), y Real Decreto 1041/1977, de 13 de 
mayo (-Boletín Oficial dei Estado» de 8 de lulio).

Por Resolución de la Direoción General de Política Aran
celaria e Importación de 25 de octubre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» do 0 de diciembre), se concedieron a la Em
presa «Equipos Nucleares, S A.», los beneficios de fabricación 
mixta establecidos en el Decreto primeramente citado.



Debido al retraso en la obtención de las autorizaciones de 
construcción de la Central y a las mejoras introducidas en el 
diseño de las partes internas, objeto de la fabricación mixta, 
no podrá terminarse ésta en el plazo previsto, por lo que re
sulta aconsejable ampliar el plazo de vigencia de dicha auto
rización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de 
20 de marzo de 1961,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

-Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la 
fecha de su caducidad, la autorización-particular de 25 de octu
bre de 1977, otorgada a la Empresa "Equipos Nucleares, So
ciedad Anónima”, para la construcción, en régimen de fabrica
ción mixta, de partes internas para reactores nucleares de 
agua a presión, con destino al grupo I de la Central Nuclear 
de Trillo, de 1.032 MW. eléctricos de potencia.»

Madryi, 22 de abril de 1961.—¡El Director general. José Ra
món Bustelo y García del Real.

13582 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 15 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..... .................... . 94,384 94,614'
1 dólar canadiense .................... 78,418 78,704
1 franco francés .... ............;..... 16,682 18,737
1 libra esterlina ..................... 186,852 187,685
1 libra irlandesa .... ............;..... 145,823 146,557
1 franco suizo .......................... 45,657 45,880

100 francos belgas .......... :........ 243,615 244,841
1 marco alemán ................ . 39,858 40,039

100 liras italianas ........ . 7,990 8,026
1 florín holandés .............. ......... 35,805 35,981
1 corona sueca ....... ...... 18,693 18,778
1 corona danesa ................ ...... 12,690 12,738
1 corona noruega .... .............. 16,042 16,109
1 marco finlandés ....... ............ 21,248 21,347

100 chelines austríacos .... ;........... 583,823 567,230
100 escudos portugueses ............. 150,292 151,140
100 yens japoneses ..... ................. 42,682 42,883

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

13583 ORDEN de 22 de mayo de 1981 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes, gru
po A, a «Viajes Natura Tours, S. A.», con el 
número 705 de orden.

Exorno, e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 24 de noviembre de 1960, a instancia ce don Florencio Be- 
tancor Sosa, en nombre y representación de «Viajes Natura 
Tours, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que, previene el artículo 9 y concor
dantes ded Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1®74, que regula el ejerciólo de la actividad profe
sional que oompete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado’ Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia quo le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado Por Decreto 231/1966, de 14 de

enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede ©1 título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Natura Tours, S. A.», con el nú
mero 705 de orden y casa central en Las Palmas de Gran Ca
naria, calle Perojo, números 6 y 3, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con su
jeción a ios preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo, Sr. Direc-

'tor general de Promoción del Turismo.

13584 ORDEN de 29 de mayo de 1981 sobre concesión 
del título licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», 
o «Viajes Abrente, S. A.», con el número 706 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 11 de julio de 1980 a instancia de don Luis Pardo Novoa, 
en nombre y representación de «Viajes Abrente, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agostq de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 dei expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
jimio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-iicenoia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7° del Estatuto Ordenador de k?6 Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.” del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se conoede el título licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Abrente, S. A.», con el núme
ro 706 de orden y casa central en Carballino (Orense), calle 
Cuesta, número 8, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agos
to y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E.^y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos año6.
Madrid, 29 de mayo de. 1961.

ALVAREZ ALVAREZ
Exorno. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di

rector general de Promoción del Turismo.

13585 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes, gru
po A, a «Ideal Tours, S. A.», con el número 707 
de orden.

Excmo. e limo, Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 21 de octubre c'e 1980, a instancia de don Pedro Juan De- 
vesa Ivorra, en nombre y representación de «Ideal Tours, S. A.», 
en- solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título licencia-, 

Resultando que, tramitado el oportuno expediento en la 
Dirección General de ■ Promoción del Turismo, ap.arrron cum
plidas las formalidades y jus’ificados los extremos quo se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;


